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1. Ámbito de aplicación

PUNTO FA, S.L. (Mango) es consciente de la impor-
tancia de llevar a cabo sus actividades de negocio 
siguiendo unos criterios de respeto hacia el medio 
ambiente y de desarrollo sostenible en todas sus 
áreas de influencia. Para ello, Mango establece una 
serie de compromisos que constituyen el marco de 
actuación de la política de sostenibilidad ambiental 
de la compañía.

Esta política es de obligado cumplimiento por to-
dos los centros, puntos de venta y colaboradores y 
colaboradoras de Mango que consecuentemente se 
comprometen a regirse por sus principios y actuar 
siempre dentro de su marco.

2. Compromisos de actuación 
medioambiental y sostenibilidad

2.1. Mango asegura el correcto cumplimiento de la 
legislación ambiental aplicable a su actividad en to-
dos los países donde está presente, tomando la nor-
mativa ambiental vigente como marco de referencia.

2.2. Mango se compromete a que toda su actividad 
se realizará de manera respetuosa con el medio am-
biente, favoreciendo criterios de circularidad, la con-
servación de la biodiversidad y la gestión sostenible 
de los recursos naturales.

2.3. Mango se compromete a fomentar proyectos de 
desarrollo sostenible en todos sus ámbitos de actu-
ación marcando un plan de sostenibilidad ambiental 
anual que incluya procedimientos de evaluación e 
indicadores de desempeño ambiental a lo largo de 
su cadena de valor, para monitorizar su impacto y 
establecer procesos de mejora continua.

2.4. Mango mantendrá vías de comunicación adec-
uadas con todos sus grupos de interés (colaboradores 
y colaboradoras, proveedores, red de tiendas -propias 
y franquiciadas- y la sociedad) para promover la sen-
sibilización ambiental y fomentar buenas prácticas 
medioambientales a nivel interno y externo.

2.5. La transparencia es un principio fundamental 
dentro del marco de la responsabilidad social cor-
porativa en Mango. Por esta razón, Mango se com-
promete a comunicar de manera transparente, clara 
y precisa todas sus prácticas e impactos medioam-
bientales,tanto internamente como externamente. 
Los progresos en sostenibilidad de la marca se harán 
públicos a través de comunicaciones y anualmente 
en la Memoria de Sostenibilidad.

2.6. Mango requiere en su código de conducta de 
fabricantes y proveedores que toda la actividad de 
la cadena de suministro Mango se realice de manera 
respetuosa con el medio ambiente cumpliendo la 
legislación y reglamentación correspondiente. Dicho 
código es de obligado cumplimiento para todos los 
proveedores y fabricantes. 

Política de Sostenibilidad Ambiental

3. Cumplimiento y supervisión

Mango cuenta con un comité de sostenibilidad, ór-
gano responsable del cumplimiento e implantación 
de las políticas en materia de sostenibilidad. 

El comité de sostenibilidad está formado por varios 
miembros del comité de dirección y de otras áreas 
relevantes en la toma de decisiones en la estrategia 
de sostenibilidad de la compañía.

La presente política se revisará periódicamente para 
adaptarla a las nuevas necesidades que se present-
en. 

La presente política de sostenibilidad ambiental ha 
sido aprobada por el CEO de Mango y comunicada 
a todos los colaboradores y colaboradoras.

TONI RUIZ
CEO

Política de
Sostenibilidad
Ambiental

P. 1



© MANGO


